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Santiago de Cali, 07 de agosto de 2025

Señor Patrullero (R)
ANDRES FELIPE CUARTAS GONGORA
Calle 13 Nro. 55-53 Barrio/ Primero de Mayo
Teléfono: 3108480309
Cali

Asunto: Notificación por aviso Resolución No. 01959 del 1410712025

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se expide el Cód¡go de Procedim¡ento
Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo", la Policía Nacional empleará este medio para
efectuar las notiflcaciones def¡nidas en el inciso segundo del articulo 69 de la norma ibÍdem, el cual
reza lo siguiente:

"Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envio de la
citac¡ón, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o
al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercant¡|,
acompañado de copia integra del acto administrativo. El av¡so deberá indicar Ia fecha y la
del acto que se notifca, la autor¡dad que lo expid¡ó, los recursos que legalmente proceden,
las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de
que la notificac¡ón se considerará surtida alfinalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

Cuando se desconozca la ¡nformación sobre el desfinatario. el aviso. con coD¡a íntedra
del acto admin¡strativo, se publ¡cará en la páqina electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al públ¡co de la respect¡va entidad pór el térm¡no de c¡nco ($ dias, con la
advedenc¡a de que la notificación se considerará suÍida al finalizar el
retiro del aviso." (negrillas y subrayas del despacho)

ANTECEDENTES:

Para efectos de notificación de la Resolución No. 01959 del 14/07/2025 "Por la cual se ejecuta
una sanc¡ón discipl¡naria ¡mpuesta a un patrullero retirudo de la Pol¡cía Nacional", es preciso
aclarar las acciones de los intentos de notiflcación, asÍ:

Por medio del correo ceftificado 4172, empresa de mensajeria Servicios Postales Nacionales S.A.S,
bajo el radicado RA533102669CO, se envió la c¡tación a la direcc¡ón que f¡gura en el expediente la
cual corresponde a la Calle 13 Nro. 55-53 Barrio/ Primero de lvlayo, para la comparecencia y así
poder notilcar personalmente la Resolución Número 01959 del14l0l12025, ello mediante oficio No.
GS-2025-137685-INDJ U- COJUZ 40.4 de fecha 24107 2025, comunicado oficial que no fue posible la

entrega a su lugar de residencia y fue retornada por la empresa de correspondencia con la anotac¡ón
que "no existe número"; es por ello, que el despacho procedió a publicar la c¡tac¡ón en la cartelera
de acceso al público por un térm¡no de cinco (05) dias hábiles, empezando el día 29/07/2025 desde
las 08:00 horas hasta el 0410812025 a las 18:00 horas, mediante comunicado GS-2025-146397-
MECAL y hasta la fecha no fue efect¡va su comparecenciai por lo que en derecho se realizará la

respectiva notificación por aviso en la página electrónica de la Policía Nacional.

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Por lo anterior y acudiendo al inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 del 11 de enero de 201 I
"Código de procedim¡ento administrativo y de lo contencioso administrat¡vo", me permito notiflcar por
av¡so al señor Pafullero @ ANDRES FELIPE CUARTAS GONGORA, identiflcado con cédula de
ciudadanía No. 1 .1 14.834.999, del conten¡do de la Resolución No. 01959 del 14/07/2025 "Por la
cual se ejecuta una sanción disciplinaria ¡mpuesta a un patrullero retirado de la Policía
Nacional", expedida por parte del señor Brigadier General CARLOS FERNANDO TRIANA
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BELTRÁN, D¡rector General de la Policía Nacional de Colombia., ind¡cando en su parte resolut¡va lo
sigu¡ente:

IITI§_U_L^O ]:-E- 1g.._rtsár ¡a sancrón d¡sciptinaria ¡mpuesta at señor patn¡Iero (R) /NDRÉS FELtpECUARTAS GO)¡GORA, ¡dentiftcado con cédu¡a de ciudadanla nó. f .f ra.Ag¿.áóg. consistente endoce (12).mesés der suspensión en et ejerc¡c¡o det cargo, cañvedidos en doc€ (12) rneses de satario
devengado al momento de Ia crm¡srón de ta falta. y en c!ñsecuenc¡a ordénese'et bago de ta misma.
equivarente a ra suma de vErNTrsrETE MILLoNES. _NovEcrENTos ocHEñTÁ V Se¡S Utt_.
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO pESOS (S2_7 beO aaa¡. dinero que deberá ser consignaOo
a favor de la Drreccion de Bienestar Social y Fam!¡á, en la cuenta de ahorros ñro. 2OO€3i_459_
cód'go 7L10009213 del Bañco de Occidente. lg-uatmente. et citado Sáirc¡onado "e ".r"r"rrt áinhab¡l¡tado para ejercer funciones prlbticas por El término Oe ooce 1f Z¡Áeses. de conform¡dad con
lo expuesto en la parte coñsiderativa del pregente acto adminrstrativo. .

ARTICULO 2. Vencido el plazo otorgado Para el pago y uná vez agolado el cobro pa.suasrvo, s¡n
que éste se hubiese efectuado, dispóngase el envfo de una copia de la presente resolución. de la
;otificación, fal¡o d¡scipl¡nario y cor{stañcia de eiecutoía. al Grupo de Junsdicción Coactiva dé la
Secretaffa General.

ART(CULO 3. Otdeñar a ta Oireccrón de B¡enestaí Sgcral y Famrlia, gara que de cgnlormrdad coñ lo
est¡putado en ey'parágralo 4 de¡ anlculo 50 d6 la Ley 2196 de 2021(dest¡ne el rubro recaudado a la
lnspección GeÁerat y Responsab'lioad Profesrona¡, para el desa/follo de act¡vrdades relacionadas
con la Pollttca de lntegridad y Transparencra Pohqal.

ART¡CULO a/Enviar copia de ta p.esente resotuc¡ón a la Oficina de Control Oisciplinario lnterno de
Juzgamientorhro. 7 (sede Policf a Metropolrtana Santiago da Cali). rÉra que saa noüfcada y se r€mita
a bbivisión de Reg¡stro y Controlde la Procuradurla Generalde/a Nación, a la Direcc¡ón da Talénto
Humano, a la D¡reóión áe Bienestar Socialy Famila. y alArea de Asuntos lnternos de la lnspecciÓn
General y Responsab¡l¡dad Profesional, para lo de sus respectives competencias

ARfiCULO/i. Contra et oresénte acto admrnrsúatvo no procede recurso alguno por tfatarse d€ un
acto de ejefuciónt.
ARTICULO 6. La presente resolución r¡94 a partir de la fecha de su exbedición

NOTIF¡QUESE, COMUNIAUESE Y CÚMPLASE, 1

;Daoa en Eoeotá, o. c, a ros 
11 4 JUL 2025

ACLARACIONES

Se le ¡nforma al señor Patrullero @ ANDRES FELIPE CUARTAS GONGORA, ident¡ficado
con cédula de c¡udadania No. 1.114.834.999, que contra del presente acto no procede
n¡ngún recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecución.

La presente notif¡cac¡ón se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

Resolución No.01959 del 14/07/2025 "Por la cual se eiecuta una sanc¡on disc¡plinar¡a
iñpuesta a un patrullero retirado de la Pol¡cía Nacional", expedida por parte del señor
Brigad¡er General CARLOS FERNANDO TRIANA BELTRÁN, Director General de la Policia
Nacional de Colomb¡a

Atentamente,

N¡ayor JORGE N BED US
Jefe Oflcina nfol D plinario lntern MECAL

AN EXOS

Elaboró: Sl. Jo andez
¡,lECAUCOJ
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NAC¡OI.IAL

DIRECCIÓN GENERAL

RESoLUcTóN *or."o E -1 15 I o.¡- 'f i iUL 2825

"Por la cual se ejecuta una sanción discipliraia ;mpuesta a un
patrullero retir¿do de ta poticÍa Naóionat,,

EL DtREcroR GENERAL or u pot_rcÍn Nác,o,ro,- pe coLouBrA
En uso de las iacultades legales y en especiat,tá que Ie confiere el numeral 20

delartÍcuto 53 de Ia Ley 2196 del 18 de enero de 2022, y

CONSIDER,ANDO:
Que medlante Resotución nro. 16O1der 

?4 Te.ogtupte gg?924, erseñor patru,Iero ANDRÉS FELipEcuARTAs coNGoRA, identifrcado con cédura ae c¡rróaoania nó. i.li¿.es¿.ggg. fue retirado derservic¡o activo de Ia po¡icÍa Nacioñal por vofuntad de/ía Dirección ceneral.

Que el Jefe de ra oficina de cont'or.-oiyat¡inario rntemo de Juzgamiento nro. 7 Metropor¡tanasantiago de cari, mediante falo oisciprinaáo de prim"á instancia JE;;cha 21 de_febrero de 202semitido en curso de ta tnvestigactón' Disciptinariá ee-rr¡ECn;__iOZ¿_lS; ir4r;; t" 
-;;;

disciprinaria de suspensión e rnha;iridad espeáár Bá, er tern,'ñj" oál trzl ,?rli"-i, ""i"i"iJl,i"l
remuneración. ar señor patru ero (ret¡rado) ANDR'És Fer_lpe cuaniÁ§ cbíréóü, c'"iiiü-0"con cédula de ciudadenia nro. 1.114.934.999.

Que el ciisciplinado' ar enconü-arse retirado der servicio activo de ra poricia Nac¡onar, er Jeie de raoficina de conaoi Disc¡Drinario rnterno.de Ju-gamieDto nrá.7 v"tápo¡¡t"na santiago de caii,mediante.iatto d¡scipr¡Éario de primera ¡nsáncia dé íec¡iá zr oe ieoreü Já zozs, ,,*a;ñi¿;;,tñ;
sanción disciptjnaria de suspensión deldoce (12) m""". ." ..1árü. oa.ico" aÉu"ngáO* páá eI
Tgrgllo_glr-a-cgrisión de ra farta, varor cofrespoiidienre a ra suma de vErNrr§rETÉnrLlbnE§,
NOVECTENTOS OCHEN'A y SErS MrL, CUnriOCreruros cuÁneñia v ocxo pEsos M/crE(s27.986.4¿8).

Que según constancia de iecha...14 q9 Tazo de 2025, suscrita por el jeíe Oficina de ControlDisciplinario de Juzgamiento nro. z uecn¡-], ra c¡taoi'provüenc]-J se encuentra deb¡damenteejecutoriada

91e-,_"]-l"lo.,90,* Ce cobro. -oor..concepto de ra sanción discipt¡naria impuesta, deberá serconsrgnado a Tavoi'de la Direcc¡ón/de Bienestar social y Familia, en la cuenta de ahorms nro. 2oo_
113,Í1!:-:._"19?_?fr 

ooos.213 defía-nm de occidente, áentro Já'tos trei-nra 130¡ dÍas siguientes a la
::l]:"_?9! o,: ! !rq":lt: reso(Jcón,.s¡ no se hicietd, ejecutado et cobro persuasivo, se remiriÉ
:9?¡1 

0: 
la. 

m¡sJna, dei i'aío.disciprinario y constanciá de ejecutor¡a, a ta Secretaría General de tápolc¡a Naoona¡, para que ¡n¡cie et cobro porjurisdicción clactiva, de conformidad con e¡añÍculo 23ide Ia Ley 1952 de 2019.

9: 1:_T-nlorrnrdad co¡ et paÉgrafo 4 det afiÉuro 50 de ra Ley 21s6 de 2022, Ios dinerosrecauoa.'s por concepto de ras sancicnes dj6ciprinarias, impuestas ar personar ¿e ra poi¡ci;
Naciona¡, tendÉ destinación exclusiva para el desanotlo de activ¡áááei relac¡onadas con la política

En mérito de lo expuesto, 
^_^,:_- ---RESUELVE:

l5T§_U.L-o ].-fjgcutar la sanción disc¡pr¡naria ¡mpuesra al señor patruflero (R) lÑonÉs relrppcuARTAs GoryGoRA, identificado con cédu¡a de c¡uoa¿aníá nrá. r.ir¿.asa.óás. consistente en
*::_q?ll::,,=9. S!speñsión e¡.et ejerc¡c¡o Oer cargo, ánu.rt.Oá" 

"" 
oo"" lrZ) meses de sarario

0evenga0o al'momento de la comisrón de la falta, y en consecuencia o¡dénese et iago ae ta mis;a,equivarente a ra suma de vErNTrslETE MILLoNES. _NOVECTENTóé OCr¡eñtÁ v sers tfli.CUATROCTENTOS CUARENTA y OcHO.pESOS (S2Zi)e6.a+e¡. oinero que aeberá serconsignadia favor de ta Oirección de Bienestar Sociar y ramjriá, en ra cuinta ¿á áfro^" nt. zoolái+i',código 7110009213 del Banco de occide;te. rgi:armente. el citaJo .sanc,onaoo se encuentrá
illuqlit"q" para ejercer funciones púbticas por er iermino áe cá"J tiii-*LiiÉ á.t¿;iiff;:;
¡o expuesro en ra parte considerativa deJ preserte acto administrativo. i
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RESOLUCIÓN NÚMERO 01s5s DEL t l, IUL 2025 H9JA nro.2

coNflNUAclÓN DE LA RESoLUCIÓN "PoR LA cuAL-sEZ-lEcur4-uf4 sL!.ql^q|

óisóiruñtnra |MPUESTA A UN PATRULLERo REÍRADo DE LA PoLlclA

NACIONAL".

ARTíCULo 2. Vencido el plazo otorgado para el pago y una vez agotado el cobro persua';rvo sin

qúl'!.t" * hubiese efectuado, dispángase el envíJde una copia de la, presente resoluci( n' de la

i"tiniáá0., fallo disciplinario y cotrstañcia de ejecutoria, al Grupo de Jurisd¡cc¡ón Coact¡/a de la

Secretar¡a General.

aRT¡cULO 3. Ordenar a la DirecclÓn de Bieñestal Social y Famrtia' gara que de conforrnid¿d con Io

I'li"i¡"r.-,i-"1"-r'.iáoi"to o á"i rrti"rlo so de Ia Ley 2196 de 2a2z,{destine el rubro recauoaoo a la

ñ;#¿; cJ#il n"ircnirUiiio"¿ profesionat, para et desfollo de actividades relacronadas

con la Polftica de Integridad y Transparencia Policial

ARTfcULO 4/Enviar copia de la presente resolución a la oflcina oe Control Disciplinario lnterno de

lrr;;;;.t"lr;. ;i."ü eoii"t" ü"tropolitana santiaso de cali),¡ára que sea notificada v :e remila

;l;6;,;tó;i; ñ"siitro y cont.ot o" r" crocuradurta éenerat de/a Nación, a la Dirección dE Talento

¡tumano. a ta O¡reci¡ón d'e Bienestar Social y Familia, y 3l Area de Asuntos lnternos de la lnl;pecgiófl

éán"ruiv Respon."bilidad Profesional, para lo de sus resPectÚas competencias'

enrícuuo/s. conka er presente acto admrnistrativo no procede recurso alguno po¡" tratar;e de un

acto de ejedugión.

lnricul-o sl. La presente resolución r¡ge a partir de la fecha de su exfiedición

NOflFíQUESE, COMUNÍQUESE V CÚMPUSE, /

Dada en Bosotá, D. c., a los t? i J|JL Z[2I

Mayor Ge
Director Gen Nacional de C

BELT
olombi

mry.
a/

INGER.ASJIIO "*Onu.**,,ffi"LNGÉR.aSJUD 
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FECHA OE ETAAO&ACÉNj 11{6'2025
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